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Informe del Comisario 

Alo Acioistas de INDUSTRIA DE METALMECANICA ROMTROVISA. 
En cumplimento 3 lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías yla Resolución 
No3214.30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisanos y a la rsponsablidad que me asigna el Estaturo Socia de la 
Compañía, en mu calidad de Comisario Pircipal INDUSTRIA DE METALMECANICA ROMTROVI SA, 
presento a ustedes mi informe y opinión obre la raconabiidad y suficiencia de la información 
presentada ustedes por a Administración, en reación con a situación finance y resultado de 
Operaciones dela Compañía poro año terminado e 32 de dicembre de 2019 
Responsabilidad del administración dela Compañía por os Estados Financieros 
la preparscón y presentación de los estados financieros de confomidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsablidad de los administradores de la 
Compañía as como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controle internos 

relevantes ara la preparación y presentación de ales estados financieros 
Responsabilidad del Comisario Principal 
Miresponsabida es expresa una opinión sobre os estados financieros de a compañía, basada 
en la revisión efectuada y, obre el cumplimiento por parte de la administración, delas normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, sí como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y auoriacones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada sigulendo los lineamientos de ls normas internacionales de auditoría, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectos de ls registros contables, evidencia que soporta 
Tosimportes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada apicaión de ls Normas 
Internacionales de Información Financiera, evaluación del control intemo de la compañia y aros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con ls circunstancias 
Para este propósito, he obtenido de ls administradores, información dels operaciones, regstros 
contables y documentación sustentatoi de las transacciones revisadas sobr bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situción financiera al 22 de diciembre de 2019 y el 
corespondiente estado de resultado integral; as como los Ibros sociales dela compañía y, entre 
ells, la actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la reiión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión,
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Opinión sobre cumplimiento 
En ml opinión, os estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación inancira de INDUSTRIA DE METALMECANICA ROMTROVIS.A. al 
31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en sa fecha, de 
cuerdo con ls Normas Interaionales de Información Financiera, Adicionalmente, he podido 
verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones dela Junta 
General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
¡on base ens resultados e a evsón efectuada, considero que la dminsración de lacompaña 
INDUSTRIA DE METALMECANICA ROMTROVI.A, ha determinado adecuados procedimientos de 
control Interno, lo cual contribuye 2 gestionar miormación financiera confiable y promueve el 
manejo fnanciro y administrativo efclene de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Loy de Compañías 
Es Importante señalar que en mi caliad de comisario principal de la compañía, he dado 
«cumplimiento con todas as disposiciones constantes enel Art 279 de a Le de Compañias. 

Atemamente, 

INDAA 

a Comisario Principal 
Reg: 124-19-1133999 

Guayaquil 30 e Juno del 2020


